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En consecuencia de lo anterior, entiende que si bien
con posterioridad el Juzgado de Instrucción núm. 1 de
Getxo ha proveído con más o menos regularidad cuantos
escritos han sido presentados, es cierto que se ha violado
~,' derecho a un proceso sin dilaciones indebidas y que
JS perjuicios que se han causado al recurrente don

"~'o'~uardoGómez Linares son gravísimos.
.....:pf

·C 8. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional, en escrito
pfesentado el 2 de diciembre de 1994, después de expo­
ner los hechos, añade que en un proceso de ejecución
"8 Sentencia dictada en los autos 3.571/87 por el Juz-

,lado de Instrucción núm. 1 de Getxo se tnstó, por la
s' .nora demandante de amparo, del Juzgado citado que
',,"'cordase Auto declarando la insolvencia de Doña Cristina
J,rtola Maruri. El escrito llevaba fecha de 15 de diciembre

1e 1992.
Lo mismo volvió a instarse, en nuevos escritos de

9 de marzo, 12 de abriL 26 de mayo y 8 de septiembre
de 1993. Desde el 12 de abril se invocó la posible vul­
neración del arto 24 C.E.

El Juzgado nada ha proveído al respecto. A su juicio,
esta inactividad judicial. que de modo alguno aparece
justificada, ni por la complejidad del proceso o de lo
instado por la parte actora, ni por su comportamiento
procesal. supone vulnerar el arto 24.2 C.E. y el derecho
a su proceso sin dilaciones indebidas, que en él se tutela.

Ello resulta además atinente con lo decidido en la
constante jUl'isprudencia det Tribunal Constitucional.
Baste citar por todas la STC 301/1994. A continuación
cita en extenso la doctrina jurisprudencial y termina inte­
resando que de conformidad con lo previsto en los
arts. 86.1 y 80 LOTC, 372 L.E.C., el Tribunal Consti­
tucional dicte Sentencia en virtud de la cual acuer­
de esümar el amparo, solicitado, por entender que las
resoluciones judiciales recurridas han vulnerado el
arto 24.2 C.E.

9. Por providencia de 19 de enero de 1995, se seña­
ló para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 24 del mismo mes y año.

11. Fundamentos júrídicos

1. Consta en las ~actuaciones de este recurso, según
expone el recurrente y acepta el Ministerio Fiscal, que,
a partir de la Sentencia dictada por el Juez de la ape­
lación, se interesó por la parte la ejecución de la Sen­
tencia apelada, confirmada por la anterior, practicándose
determinadas diligencias con infructuoso resultado, dada
la insolvencia de la condenada. En su virtud se pidió
al Juzgado ejecutor, en 15 de diciembre de 1992, que
se dictase Auto de insolvencia y se requiriese de pago
al Consorcio de Compensación de Seguros.

Dicho escrito, como otros posteriores, no fueron pro­
veídos por el Juzgado, el cual no se pronunció -sin actua- .
ción alguna- hasta que nuevamente la parte presentó
escrito denunciando la inactividad procesal mediante
escrito de 8 de septiembre de 1993, reiterado en 10
de noviembre del mismo año, transcurriendo así casi
un año sin respuesta judicial pertinente.

2. No cabe duda alguna, a la luz de la jurisprudencia
constitucional (SSTC 36/1984, 5/1985, 133/1988,
10/1991,63/1993,197/1993,197/1993,97/1994
y 7/1995). que se dan aquí yen este supuesto los requi­
sitos Que para estim.~r el recurso' de amparo por dila­
ciones indebidas se fijaron en aquella doctrina: Pr~testa

y requerimiento de la parte afectada al Juez o Tribunal
en demora o inactividad procesal. con el fin de que ~I
propio juzgador subs~ne.~I &il~.ncio indebido Y remedie
las dilaciones; la no Justlflcaclon de la tardanza por. la
complejidad de proceso; la no justificación de las dlla-

ciones por las deficiencias estructurales o falta de medios
'en la Administráción de Justicia. que puede permitir pen­
sar en la inexigibilidad de responsabilidad en los Jueces
o Magistrados, pero no en la objetiva del Estado; 'la sim­
plicidad del proceso y la ausencia de explicación de la
tardanza o silencio judicial cuando. además. la parte mos­
tró una diligencia apreciable al requerir insistentemente
al Juzgado de la ejecución, mostrando así una eficaz
colaboración en la tutela a la que obliga el arto 24 C.E.;
y, en fin. el dato de no tratarse. en el caso, de incum­
plimiento de plazos (STC 37/1991). sino de una falta
de respuesta judicial apreciada según datos objetivos,
conforme se ha expuesto.

Procede, por ello. estimar la demanda de amparo,
aunque sin más efecto en esta sede que el declarativo.
dado, por lo demás, que el Juzgado requerido dictó, a
consecuencia de las insistentes peticiones, las resolu­
ciones solicitadas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo y, en su virtud:

Reconocer el derecho del recurrente a un proceso
sin dilaciones indebidas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Dada en Madrid, a veinticuatro de enero de mil nove­
cientos noventa y cinco.-Miguel Rodríguez Piñero y
Bravo-Ferrer.-:Fernando García-Mon y González-Regue­
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gim~no
Sendra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz
Villalón.-Firmado y rubricado.

Sala Primera. Sentencia 21/1995, de 24
de enero de 1995. Recurso de amparo
908/1994. Contra providencias dictadas por
el Juzgado de Primera Instancia núm. 32 de
Madrid, en proceso de ejecución hipotecaria.
Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva: indefensión causada por la resolu­
ción de desalojo del recurrente inquilino sin
haber sido oído en el procedimiento.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues­
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre­
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso 'de- amparo núm. 908/94, promovido
por don Dionisio Gómez Rodríguez, representado por
la Procuradora de los Tribunales doña María del Rosario
Sánchez Rodríguez, asistido del Letrado don Pedro Jim&;
nez Gutiérrez, sobre providencias de 22 y 24 de febrero
y 9 de marzo de 1994, dictadas por el Juzgado de Pri­
mera Instancia núm, 32 de Madrid, en proceso de eje-
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cución hipotecaria. Han comparecido el Ministerio Fiscal
y don Evaristo Rodríguez Alfonso representado por el
Procurador don Julián 'Caballero Aguado y asistido del
Letrado don César Alcaide Rincón. Ha sido Ponente el
Presidente don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.
quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 18 de
marzo de 1994. doña María del Rosario Sánchez Rodrí- "
guez. Procuradora de los Tribunales. en nombre y repre-

" sentación de don Dionisio Gómez Rodríguez. interpuso
recurso de amparo contra las providencias de 22 y 24
de febrero de 1994 y de 9 de marzo de 1994. dictadas
por el Juzgado de Primera Instancia núm. 32 de Madrid
en autos 1268/91. de ejecución hipotecaria.

2. El recurso de amparo se fundamentaba en los
siguientes hechos:

a) El actor era arrendatario de la vivienda sita en
la calle Alcalá núm. 392. propiedad de don Santiago
Gómez Hernansanz hasta 1983. En esa fecha. el señor
Gómez Hernansanz llegó a un acuerdo con ((Construc­
ciones Iban. Sociedad Anónima)). para venderle a ésta
todos los inmuebles localizados en la mencionada finca.
incumbiendo al 'propietario ((resolven) los problemas que
pUdieran plantearse con los inquilinos de dicha finca.

b) El señor Gómez Hernansanz llegó a un acuerdo.
a su vez. con el hoy demandante de amparo. a fin de
cederle en arrendamiento vitalicio otra vivienda diferente
de la que ocupara en la calle Alcalá sita en la calle Lago
Constanza núm. 94. 1.0

• 3.a • de Madrid. Y así sucedió.
acreditando el señor Gómez Hernansaz su titularidad de
la vivienda ofrecida mediante la exhibición de un contrato
privado de compraventa de ésta. otorgado por la entidad
((Construcciones Iban. Sociedad Anónima)). El 29 de julio
de 1983 el actor y su esposa firmaron el contrato de
arrendamiento de la nueva vivienda. abandonando la que
entonces ocupaban.

c) A finales de 1992 llegó al domicilio del actor
notificación judicial. en un proceso hipotecario. dirigida
contra los hermanos" Gómez Hernando (hijos del señor
Gómez Hernansanz. arrendador de la vivienda) y don
Salvador Mestre. Ante el contenido de este escrito. el
actor compareció ante el Juzgado de Primera Instancia
núm. 32 de Madrid. por escrito de fecha 19 de noviembre
de 1992. advirtiendo de que en el domicilio en que- se
recibió la notificación residía él junto con su esposa.
siéndoles desconocidos los destinatarios de la cédula
de notificación. que. por supuesto. no residían en el domi­
cilio en cuestión. En la referida cédula se señalaba (pro­
videncia de 6 de octubre de 1992) las distintas fechas
de la serie de subastás del inmueble (24 de mayo de
1993; 28 de junio de 1993 y 6 de septiembre de 1993).

d) Ante el silencio del Juzgado respecto de las ale­
gaciones efectuadas en su escrito. el mismo día 24 de
mayo de 1993. por la representación" del hoy actor se
dirigió escrito al Juzgado solicitando la suspensión de
la subasta y anunciando que. en esa fecha se había inter­
puesto querella contra el demandante en el proceso hipo
tecario (don Fortunato Gór;nez Pérez). contra los hijos
del señor Gómez Hernansanz; contra éste mismo. en
cuanto arrendador de la vivienda; y contra el señor Fer­
nández Mestre. también demandad'o en el procedimiento
hipotecario. También dirigía la querella contra ((Cons­
trucciones Iban. Sociedad Anónima)). en la persona de

" sus administradores solidarios. que habían venrlido el
piso al señor Gómez Hernansanz por contrato privado.
figurando la referida constructora como vendedora de
la finca a los hijos del señor Gómez Hernansanz. en escri-

tura pública inscrita en el Registro de la Propiedad. Los
referidos hijos del señor Gómez Hernansanz solicitaron
con posterioridad un crédito hipotecario. de cuya eje­
cución derivaban las actuaciones judiciales en que el
hoy actor se veía implicado. "

e) El Juzgado de Primera Instancia resolvió. por pro­
videncia de 24 de mayo de 1993. tener por personado
al Procurador en la representación del hoy actor. deses­
timando la petición de que fuera suspendida la subasta
por no concurrir ninguno de los requisitos previstos en
el arto 132 de la Ley Hipotecaria.

f) Presentada la querella. por Auto del Juzgado de
Instrucción núm. 3 de Madrid se acordó la admisión
a trámite de aquélla. con fecha 14 de junio de 1993.
por estafa. "

g) Reiteradas la"s solicitudes de suspensión del pro­
cedimiento de ejecución hipotecaria. el Juzgado las ha
desestimado por las razones ya expuestas de no encajar
en ninguno de los supuestos previstos en el arto 132
L. H.• por ser la querella presentada por un delito de
estafa. y no por falsedad del título hipotecario.

h) Con fecha 31 de diciembre de 1993 se dictó.
por el Juzgado de Primera Instancia núm. 32 de Madrid.
providencia en la que se acordaba la fecha y hora para
otorgar posesión de la finca a su adjudicatario. requi­
riendo a una serie de personas (entre las que no se
encuentra mencionado el actor) para que procedan a
su desalojo en el plazo de treinta días. Y. por el servicio
común de notificaciones y embargos. se extendió dili­
gencia con fecha 19 de enero de 1994. concretando
el día y hora de realización de la" diligencia de posesión
(el l6 de febrero de 1994. a las 11 horas). No fue noti­
ficado el hoy actor de ninguna de estas resoluciones.
y es precisamente en el día y hora indicados cuando
tienen conocimiento de ellas. al constituirse en su domi­
cilio la correspondiente comisión judicial.

i) Contr.a la providencia y la diligencia citadas se
interpuso recurso de reposición. que fue desestimado
por providencia de fecha 22 de febrero de 1994. En
dicha providencia se remite a la parte al juicio declarativo
ordinario que pueda corresponder para discutir sobre
la titularidad del inmueble y los derechos que puedan
corresponderle. y. además. se hace constar que ((no ha
lugar a reconocer a don Dionisio Gómez Rodríguez la
condición de arrendatario de la finca adjudicada. con
fundamento exclusivo en una fotocopia de un supuesto
contrato de arrendamiento que se aportó. y ello no tanto

, porque ese contrato tan beneficioso para el inquilino.
aparte de. otras pruebas que acrediten la solvencia de
la relación. carezca de eficacia frente a terceros
(art. 1.227 C.E.) como por el hecho de que. quien figura
c6mo arrendador. no consta que tenga ni haya tenido
capacidad para arrendar la finca hipotecada)).

j) Como la diligencia de posesión estaba fijada para
el día 16 de febrero de 1994 y aún no se habían resuelto
los recursos presentados contra la providencia que acor­
clara ~II rmktir.a. ~e rer.llrrió la c1ilioenr.ia mi~ma en repo­
sición tan pronto fue practicada. Y dicho recurso fue
resuelto por nueva providencia de fecha 24 de febrero
de 1994 (not. ·28 de febrero). en que se hacía constar
que ((tales resoluciones (se está refiriendo a otras ante­
riores) ya han resuelto sobre peticiones de nulidad. sus­
pensión de procedimiento por causa de prejudicialidad
y sobre la improcedencia de suspender la puesta a dis­
posición de la finca solic;:itada por el adjudicatario. al
no poder atribuir al interesado la condición de arren­
datario. En consecuencia. corresponde tener por repro-



BOE núm. 50. Suplemento Martes 28 febrero 1995 37

J

1 -

ducidos los argumentos de esas resoluciones para evitar
inútiles repeticiones».

k) El Letrado del actor. al serie notificada la pro­
videncia de 22 de febrero de 1994 (a la que se ha
hecho referencia en el apartado i anterior) y. creyendo.
erróneamente. que con dicha providencia se resolvía el
recurso de reposición interpuesto frente a la diligencia
de toma de posesión de la finca (al que se ha hecho
referencia en el apartado j anterior). interpuso nuevo
recurso de reposición contra la referida providencia de
22 de febrero de 1994. que fue resuelto por providencia
de.9 de marzo de 1994. que lo desestima nuevamente.

3. Entendía el actor que las resoluciones recurridas
vulneran el arto 24.1 C.E. El procedimiento de ejecución
hipotecaria (por las peculiares circunstancias concurren­
tes en su caso) fue seguido sin que pudiera participar
en él. siendo notificado únicamente de las resoluciones
a los sucesivos recursos que fue interponiendo. Y entien­
de que nadie puede ser lanzado de la vivienda que ocupa.
en calidad de arrendatario. sin que se haya producido
un procedimiento judicial en que. de acuerdo a Derecho.
se examine el título que ostenta el ocupante de la
vivienda.

El actor en amparo nunca fue parte en el proceso
hipotecario (sólo se personó para hacer ver las circuns­
tancias especiales que concurrían en su caso) y no era
el proceso hipotecario•. así trabado. la sede para conocer
de la validez de su contrato de arrendamiento. dada la­
limitación de su objeto. Aporta. como fundamento para
su tesis. la STC 6/1991 (erróneamente identificada. por
ser en realidad la 6/1992). y la doctrina en ella sentada;
puesto que entiende que en este caso se resolvió una
cuestión idéntica a la suya.

Por todo lo anterior solicitaba de este Tribunal que
dictara Sentencia estimatoria ·en la que se declarase la
nulidad de las resoluciones impugnadas y. en concreto.
de la diligencia de posesión de la finca. reconociéndose
su derecho a la tutela judicial efectiva e impidiéndose
que por el órgano judicial se ordenase el lanzamiento
sin que precediese un proceso con las debidas garantías.
Y. subsidiariamente. para el caso de que el actor se viera
privado de la finca, se ordenase al Juzgado de Primera
Instancia que adoptase las medidas adecuadas para la
conservación de aquélla hasta tanto no se declarase debi­
damente cuál había de ser la solución que procediera
en el tema de fondo planteado.

Por otrosí solicitaba que se declarase la suspensión
de la ejecución, que. tras la preceptiva tramitacTón, fue
acordada por Auto de 25 de abril de 1994. de la Sala
Primera.

4. Por providencia de 11 de abril de 1994 la Sección
Primera acordó admitir a trámite la demanda. requiriendo
a los órganos jurisdiccionales de procedencia que remi­
tiesen las actuaciones y emplazasen a quienes habían
sido parte en la vía judicial previa, para que compare­
ciesen si lo estimaban oportuno en el proceso de amparo.
así como a don Evaristo Rodríguez Alfonso. adjudicatario
de la vivienda en el procedimiento hipotecario. El señor
Rodríguez Alfonso compareció en el proceso por escrito
registrado el 1 de junio de 1994.

5. Abierto el trámite de alegaciones del arto 52
LOTC. por providencia de 13 de junio de 1994, el actor
efectuó las suyas JJUI tl:>~1 itu Itlgi:>trado el día 27 de
mismo mes y año. en que se remitía íntegramente a
las efectuadas en la demanda de amparo.

6. Don Evaristo Rodríguez Alfonso. adjudicatario de
la vivienda. hizo sus alegaciones en escrito presentado
ante el Juzgado de Guardia el 7 de julio de 1994. y
registrado ante este Tribunal el 11 del mismo mes y

año. En él se oponía a la concesión del amparo pedido
por considerar que el proceso hipotecario se había
desarrollado dé acuerdo con las exigencias legales.
habiendo resultado adjudicatario de la vivienda actuando
de buena fe. De este modo. de desconocerse la legi­
timidad del procedimiento. se le causaría un perjuicio
grave en sus legítimos derechos e intereses, pues, tal
y como se desprendía del edicto publicado en el Diario
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid. él había
adquirido legítimamente una vivienda «libre de arren­
datarios o inquilinos)). Sostenía, para concluir su alegato.
que el actor en amparo disponía del correspondiente
proceso declarativo para hacer valer su derecho (ATC
373/1987). como se desprende del párrafo octavo del
arto 132 L.H.• siendo el recurso de amparo una vía ini­
dónea a este fin.

7. El Ministerio Fiscal efectuó sus alegaciones por
escrito registrado el 7 de julio de 1994. En él el Ministerio
Público recordaba la especial naturaleza del procedimien­
to de ejecución hipotecaria de los arts. 131 y 132 L.H..
y las limitadas posibilidades de oposición que ofrece al
ejecutado, así como los pronunciamientos en que este
Tribunal ha tenido ocasión de afirmar legitimidad de
dicho procedimiento (por todas, SSTC 41/1981;
64/1985; 8/1991 ó 6/1992). Por ello sostenía el Fiscal.
no podía considerarse vulnerado el arto 24 C.E. por reso­
luciones judiciales que rechazaban la intervención. como
parte en el proceso. del hoy actor. en cuanto que éste
podía defender los derechos que pudiera ostentar en
el proceso declarativo (STC 217/1993). sin tener que
violentar el tenor literal del arto 132 L.H.• que no preveía
la cuestión planteada como causa de suspensión de la
ejecución.

Ahora bien, si estos argumentos debían ser recha­
zados. no debían de correr la misma suerte aquellos
otros que se centraban en la ilegitimidad constitucional
del lanzamiento acordado por el juzgador. Al respecto.
subraya el Ministerio Fiscal que, como ha puesto de mani­
fiesto este Tribunal en STC 6/1992.la resolución judicial
en cuestión «en cuanto impone el desalojo y lanzamiento
de la actual arrendataria. sin que ésta haya podido hacer
valer sus derechos e intereses ante los órganos juris­
diccionales. vulnera la garantía constitucional contenida
en el arto 24.1 C.E.. dando lugar a un efectivo y real
menoscabo del derecho a la defensa del demandante
de amparo)). No se trataría. en este proceso, de que
este Tribunal tercie en la cuestión de si el contrato de
arrendamiento puede sobrevivir o no a la venta de la
finca en subasta a raíz de un procedimiento hipotecario,
sino de velar por los derechos de quien no ha podido
defenderlos en un procedimiento en el que legalmente
no estaba prevista su intervención y que se ha visto
gravemente perjudicado. sin posibilidad de contradic­
ción, en un derecho nacido de una relación contractual
que merece una protección específica. Para evitar esta
perjudicial consecuencia, hubiera bastado con una inter­
pretación judicial del arto 132 L.H. que. conforme a las
exigencias del arto 24 C.E., eliminase aquellos efectos
no queridos o en flagrante contradicción con el derecho
fundamental a la defensa.

Por todo lo anterior. solicl1:aba el M¡II¡t;lt:lliu Público
de este Tribunal dictase Sentencia estimatoria del recur­
so de amparo.

8. Por providencia de 19 de enero de 1995 se seña­
ló para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 24 siguiente.
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11. Fundamentos jurídicos

1. La compleja vicisitud procesal que ha precedido
a la demanda de amparo. tal y como viene recogida
en los antecedentes de esta resolución. hace obligado
precisar el objeto del presente recurso. teniendo en cuen­
ta que el actor ,diversifica su argumentación imputando
a la actuación judicial un doble orden de infracciones
del arto 24 C.E. que. aunque estrechamente conectadas
entre sí. deben ser examinadasautón9mamente.

La primera de ellas se funda en que las diversas reso­
luciones impugnadas han impedido al actor comparecer
en el procedimiento hipotecario y hacer valer sus dere­
chos con fundamento. a su juicio. en una rigurosa inter­
pretación de las causas de oposición previstas en el
arto 132 L.H. por parte del juzgador a qua.

La segunda. se concreta en que el juzgador había
ordenado el lanzamiento del actor de la vivienda que
ocupaba en calidad -dice- de arrendamiento. sin haber
tenido ocasión. por la inadecuación del procedimiento.
de discutir acerca 'de la viabilidad de la relación arren­
daticia una vez adquirida la finca en subasta por un
tercero.

2. Una vez concretados los argumentos y preten­
siones de la parte. procede. pues. pasar a examinar la
cuestión planteada en primer lugar.

Como se ha dicho. el actor considera vulnerado el
arto 24 CE por la reiterada negativa judicial a admitir.
como causa de suspensión de la ejecución. la presen­
tación y admisión a trámite de una querella por estafa
contra los ejecutados. Una negativa que. además. venía
acompañada por el rechazo a admitir ál hoy actor como
parte en un procedimiento en el que. a la vista de lo
establecido en los arts. 131 y 132 L.H,. no estaba pre­
visto ningún cauce para su intervención. en la interpre­
tación que el órgano judicial a qua realizó de dichos
preceptos. Así planteado el problema. sólo cabe estar
de acuerdo con los argumentos expuestos por el Minis­
terio Fiscal. que por lo demás se remiten a una reiterada
doctrina de este Tribunal.

En efecto. este Tribunal ha tenido ya ocasión de recor­
dar que el procedimiento hipotecario del art. 131 L.H.
presenta especificidades derivadas «(de) la extraordinaria
fuerza ejecutiva del título y la paralela disminución de
las posibilidades de oponerse a la ejecución-solicitada
mediante la formulación de excepciones». de ahí <ela
estricta I~mitaciónde los llamados al procedimiento como
partes. legitimadas)) (SSTC 6/1992. fundamento jurídi­
co 3.°; 41/1981; 64/1985; 8/1991. entre otras). Estas
peculiaridades. y la limitación de las partes potenciales
en el procedimiento no son. en sí mismas. contrarias
al arto 24 C.E.• desde el momento en que no impiden
a los titulares de derechos e intereses legítimos. q\}e
puedan verse afectados por el procedimiento y que no
puedan defenderlos adecuadamente en él. hacerlos valer
en el proceso declarativo correspondiente. que es desde
luego una vía apta para alcanzar esta finalidad (STC
217/1993. por todas).

En aplicación de esta doctrina. resulta claro que el
Juez a qua noha vulnerado el arto 24 C.E.. al interpretar
las causas dQ susPQnsión r1pl prnr.pnimipntn rlp fnrm::l
razonada y acorde con el tenor literal de la norma apli­
cable. pues ciertamente no lo desconoce una interpre­
tación que concluye que la interposición y admisión a
trámite de una querella por estafa no está contemplada
en ninguno de los supuestos del arto . 132 L.H.• ya que
la interpretación de los efectos suspensivos de las cues­
tiones prejudiciales pertenece al terreno de la legalidad
cuya interpretación. pertenece en exclusiva a los órganos
judiciales en tanto que no esté afectada la constitucio­
nalidad del precepto. Por otro lado no es ocioso recordar
que la parte ha tenido abierta la posibilidad de la defensa

de sus eventuales derechos a través del oportuno pro­
ceso declarativo. Por consiguiente ha de inadmitirse este
primer motivo de amparo.

3. Lo expuesto no impide que pueda correr distinta
suerte la denunciada infracción del arto 24 C.E.• referida
sola y exclusivamente a las resoluciones judiciales que.
para dar posesión de la finca al adjudicatario en la subas­
ta. ordenaron el lanzamiento del actor de su vivienda
(providencias de 31 eje diciembre de 1993. de 22 de
febrero de 1994. de 24 del mismo mes y año y de
9 de marzo de 1994. así como la diligencia de posesión
de 16 de enero de 1994). negándole la condición de
arrendatario de la finca adjudicada. «y ello no tanto por­
que ese contrato tan beneficioso para el inquilino. a falta
de otras pruebas que acrediten la solvencia de la relación.
carece en principio de eficacia frente a terceros
(art. 1.227 C.C.) como por el hecho de que. quien figura
como arrendador. no consta que tenga ni haya tenido
capacidad para arrendar la finca hipotecada)). (providen­
cia,de 22 de febrero. a cuya fundamentación se remite
la de 24 de febrero).

A la .Iuz de lo expuesto es obvio que el actor no
fue parte en el procedimiento de ejecución porque. de
acuerdo con la interpretación razonablemente mante­
nida por el juzgador de la normativa que resultaba de
aplicación (arts. 131 y 132 L.H.) no estaba previsto cau­
ce alguno para su intervención. y por ello. no tuvo ocasión
de hacer alegaciones y probar sobre la existencia y vali­
dez del contrato de arrendamiento suscrito en su día
con el señor Gómez Hernansanz. ni sobre la eventual
vigencia del contrato tras la adjudicación de la finca.
Pese a lo cual. el juzgador se pronuncia sobre la exis­
tencia del contrato de arrendamiento y su eficacia frente
a terceros. ordenando el lanzamiento como consecuen­
cia de las conclusiones a las que previamente ha llegado
sobre estos extremos. .

Como este Tribunal tuvo ocasión de sostener en su
STC 6/1992. no le incumbe resolver la cuestión de sr
el contrato de arrendamiento había sido o no válida­
mente concertado en este caso. ni tampoco sobre si
podía considerarse vigente tras la venta judicial de la
finca. Estas son materias de legalidad ordinaria que sólo
a .los Jueces y Tribunales a qua corresponde resolver.
Ello no t>bstante. sí entra dentro de la competencia de
este Tribunal <ela tutela del derecho fundamental de
quien. sin poder defender sus derechos en un proce­
dimiento» por las razones expuestas. puede resultar y
de hecho resulta «gravemente perjudicado al verse des­
pojado. sin posibilidad de contradicción de un derecho
nacido de una relación contractual que merece una pro­
tección específica)) (STC 6/1992. fundamento jurídi­
co 6.°). Unas graves consecuencias que se encuentran
vedadas por el arto 24 C.E.• en cuanto impone la nece­
sidad de posibilitar la defensa de los derechos e intereses
legítimos que puedan verse recortados por una resO­
lución judicial.

Por ello se hace preciso reiterar también en este caso
las conclusiones a que se llegó en nuestra STC 6/1992.
en el sentido.de que la exigencia implícita en el art. 24
C.E. puede alcanzarse propiciando «una interpretación
y aplicación del arto 132 L.H. que elimine aquellos efec­
tos no queridos o. al menos. en contradicción flagrante
con el derecho fundamental a la defensa y con normas
de derecho necesarias (art. 57 en relación con el 114.4
de la L.A.U.). dado que el lanzamiento coloca al arren­
dador -sin ser oído en juicio- en posición notoria y
gravemente disminuida para una eficaz defensa de su
derecho».

Además. la tutela del derecho del arrendatario
recurrente <eno supone desconocer o aminorar el de la
otra parte». adjudicataria de la finca. pues «a ésta ...
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5101si en la diligencia de ejecución y entrega del piso se
abstiene el ejecutor de lanzar a la familia ocupante
-como arrendataria-'- no se le provoca en modo alguno
una pérdida o disminución de su derecho de propiedad
(que es lo adquirido), pues justamente se la da lo que
el ordenamiento jurídico' permite, es decir, el dominio
de la finca» (fundqmento jurídico 6. 0 ).-Todo ello sin per­
juicio de que, también para el adjudicatario, quede abier­
ti:l la' posibilidad de intervenir en el proceso declarativo
para hac~r las alegaciones que convengan a su dere.cho
y, en su caso, de exigir por la vía judicial correspondiente
las respor'lsabilidades a que hubiera lugar. .~

Por todo lo expuesto, cabe concluir que, efectivamen- .
• te, las resoluciones judiciales a que se contrae este

segundo motivo de amparo, en cuanto han desconocido
la doctrina descrita, han vulnerado el arto 24 CE,
debiendo por consiguiente estimarse la demanda en este
punto.

4. Quedaah.ora precisar el alcánce del fallo de esta
resolución. Puesto que en el procedimiento de ejecución
propiamente dicho no se ha vulnerado derecho funda­
mental alguno de la acíora, ha de concretarse su pre­
tensión de que se declare la nulidad de lo actuado, con
retroacción «al momento procesal oportuno». Esta nuli­
dad debe téner un alcance parcial, referido sola y exclu- , .
sivamente a las resoluciones judiciales que imponen el

. lanzamiento del actor de su vivienda y, en los solos extre­
mos de éstas en que ellan.zamiento del actor se impone,
pues éste sólo podrá pronunciarse tras un nuevo proceso
en'.que el hoy actor «sea parte y tanto él como (el adju­
dicatario) hagan valer sus derechos, acerca de los cuales,
en cuanto cuestion,es de legalidad ordinaria, nada tiene
que decir este Tribunahl (STC 6/1992, fundamento jurí-'
dico 7.°). Por lo anterior, la nulidad deberá declararse
respecto de la~ providencias de 31 de diciembre de
1993, 22'y 24 de febrero de. 1994 y 9 de marzo de
1994, así como de la diligencia de posesión de 16 de
enero de 1994 (todas del Juzgado de Primera Instancia
núm. 32 de Madrid), en cuanto su efectividad presupone
el abandono de la finca por quien la' habita, ó implica~

lo mismo que en las anteriormente citadas, ellanzamien­
to del actor en términos contrarios al arto 24 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE 'LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo y, en su virtud:

1.°. Reconocer el derecho del actor a la tutela j~di~
cial efectiva.

2.°. Declarar la nulidad de las resolucionesjudiciales
a las que se hace referencia en el fundamento jurídi­
co 4.° de esta Sentencia.

Publíqueseesta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veinticuatro de enero de mil nove­
cientos noventa y cinco.-::-Miguel Rodríguez-Piñero 'y
BravO:-Ferrer.-Fernando García-Mon' y González-Regue­
ral.-Carlos de la Vega. Benayas.-Vicente Gimeno
Sendra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz
Villalón.-Firmado y rubricado.

Sala Segunda. Sentencia 22/1995, de 30
de enero de 1995. Recurso de amparo
2.610/1992. Contra Sentencia de la Audien­
cia Próvincial de Barcelona, parcialmente esti­
matoria de recursó de apelación promovido
contra la dictada por el Juzgado de lo Penal
num. 2 dEj Barcelona, en' autos de procedi­
miento abreviado, sobre injurias y calumnias.
Supuesta vulneración del derecho a comuni­
c;ar libremente información: exigencia de vera­
cidad de la información.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don Luis LópezGuerra, Presidente; don Euge­
nio Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José

, Gabaldón López, aon Julio Diego González Campos y
don Caries Viver i Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronun~

ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguíente

SENTENCIA

,En el récurso de amparo núm. 2.610/92, promovido
por don Fermín Bocas Rodríguez y«Ediciones Zeta, S.A.»,
representados por ei Procurador de los Tribunales don
Eduardo Morales Price y asistidos del Letrado don Fran­
cisco Abellanet Guillo!, contra. Sentencia de la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Barcelona,
de 23 de septiembre de 1992, parcialmente estimatoria
de recurso de apelación núm. 3.627/92, promovido con­
tra la dictada por el Juzgado de lo Penal núm. ,2 de
Barcelona, de fecha 27 de diciembre de 1991, en Autos
de procedimiento abreviado núm. 376/91, sobre injurias
y calumnias. . .

Ha sido parte don Miguel Escobedo Alday, repr~sen­

tado por el Procl,lrador don Francisco Alvaréz del Valle
García y asistido del Letrado don José Luis Sanz Arribas.
Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido' Ponente
el Magistrado don Julio Diego González Campos, quien
expresa el parecer de la Sala. .

\

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 29 de
octubre de 1992, don Eduardo Morales Price, Procurador
de los TribunalEls y de ,don Fermín Bocas Rodríguez y
de «Ediciones Zeta, S.A.», ínterpone recurso de amparo
contra la Sentencia de la Sección Segunda de la Audien­
cia Provincial de' Barcelona, de 23 de septiembre de
1992, parcialmente estimatoria del recurso de apelación
núm. 3.627/92, promovido contra la dictada por .el Juz­
gado de lo Penal núm. 2 de Barcelona, de fecha 27
de diciembre de 1991, en Autos de procedimiento abre­
viado núm. 376/91, sobre injurias y calumnias.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
son, ~cintamente expuestos, los que siguen:

a) En Autos de procedimiento abreviado núm.
376/91, el Juzgado de lo Penal núm. 2 de Barcelona
dictó Sentencia el27 de diciembre de 1991, por la que
se absolvía a los hoy recurrentes de los delitos de injurias
y calumnias imputados"por doña Miriam de la Sierra
Urquijoy don Miguel Escobedo GÓmez-Martín. En elori­
9ºn dº1 procºdimiºnto sº ºncontraban sºndo!: rºportajºs
publicados en los núms. 373 y 375 (1983) de la revista
«Interviu»; en ellos se ofrecía una versión del asesinato
de los Marqueses de Urquijo, sosteniéndose que los ~ita­

dos señora Sierra Urquijo y señor Escobedo Gómez-Mar­
tín (hija de las víctimas y padre de quien fue condenado
como autor del crimen, respectivamente) habían tenido


